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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 14 de mayo de 2021, de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria 
Costa del Sol, de corrección de errores de la Resolución de 12 de febrero de 
2021, de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol, por la que se 
aprueban y publican los programas de materias que habrán de regir las pruebas 
selectivas de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol, para el 
acceso a las diferentes categorías y especialidades.

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 32, de 17 de febrero de 
2021, la Resolución de 12 de febrero de 2021, de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria 
Costa del Sol, por la que se aprueban y publican los programas de materias que habrán 
de regir las pruebas selectivas de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del 
Sol, para el acceso a las diferentes categorías y especialidades, se ha advertido varios 
errores en la misma, transcribiéndose a continuación la oportuna rectificación:

Página número 118:
En el Anexo XXX. Programa para la categoría de Técnico/a Especialista en desarrollo 

de productos electrónicos.
Debe decir:
En el Anexo XXX. Programa para la categoría de Técnico/a Especialista en 

Electromedicina.

Página número 270:
En el Anexo XXX. Técnico/a Especialista en Desarrollo de Productos Electrónicos.
A) Temario Común Técnico/a Especialista en Desarrollo de Productos.
Debe decir:
Anexo XXX. Técnico/a Especialista en Electromedicina.
A) Temario Común Técnico/a Especialista en Electromedicina.

Página número 271:
B) Temario Específico Técnico/a Especialista en Desarrollo de Productos Electrónicos.
Debe decir:
B) Temario Específico Técnico/a Especialista en Electromedicina.

Marbella, 14 de mayo de 2021.- La Directora Gerente, María Luisa Lorenzo Nogueiras.
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